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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTWCU OFICIA'-

L u l » y « , ordene» y viunelo» <\u* h*jran de ln»erlar*e en 
i « B O L E T I N E S O F I C I A L E S se Hat, de mandar ti J«f> PoHtl-o 
respectivo, por earo conducto M p u t r i s 4 lo» ' • ' • i n o - . - de lo* 
mencionado» periódico». 

! » - : •••» •< ¡ ' A k i di IS30.) 

• e p a t e l l e * t o l o - U » d i n * ' i r r » i o ! • • ¿ « m l a g o s 

• ^ P K G O I I O I I • O K C R I P O l t S e ^ 

F.n e s u capital, llevado a tentedlo, do> wettioi e\<v%e%t* .énltmci memuale» 
anticipada»; fuera de ella freí pti'Ui «srwrefe -'«.Vi-u al me», ase»' al trlme*-
Ire, iiei f ochó « i «csetiro y tetntuykt petrft rtnt:***U (4%tmoi por un año. 

Se admite* «ubteripetone» en W»lrld,en la AdmlnUlraeion del BOLITII , plata 
de Sanilaco, 2.—Faera 4» eau capital, directamente por medio de caria 4 la Ad
ministración, con loelmión leí Importe del tiempo de abono en tlrehre» móvitee. 

ADVIRTKNCU E D I T O R I A L 

t.aedUpoitelone» de la» Autoridades, excepto laa qae aeeJl 
i Inauneia de parte no pobre ee in«erUran oficialmente: tat-
ml»mo cialqaler anuncio concerniente al «enrielo nacional qae 
dimane de laa mitma»; pero laa de intere» particular pagarán 
50 céntimo» de peseta por eada linea de Inserción. 

K a raer* «ue . l i* e e m l n a e » d e 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S . M . el R e y y la Reina Regente 
(Q. D. O ) y Augusta Real Familia 
contiaúau en esta Corte sia aovedad 
en su importaute salud. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Ueiacián de los acuerdos tomados por la 

Comisión provincial en las distintas re 
claviaciones formuladas con motivo de 
las elecciones de Concejales verificadas 
en Mayo último. 

SKSIÓN o;- 14 OB JUNIO 

Aranjuez 

Vista la redamación presentada por 
D. Marlauo de la Fueule y Fuentes , c o u -
tra ia capaoidad de D. José Alvares Lo
pes, eleeto por el distrito de Oriente, fun-
dáu lose en que ha sido oootratista de laa 
obrad del Meroado de Aranjuez. 

Resultaudo que el Sr. Alvares López 
expoue que el Munioipio ie biso cargo del 
Meroado, autea de ejercer oomo Concejal, 
conforme 4 las coudiohne* del oootrato, 
stu qu 'j exista otro ooa el Ayuntamiento , 
euyaa afirmaciones aoredita con certifica -
do de dieba autoridad: 

Resultaudo que D. José López Pr im, 
reolamó oontra la oapaesdad <ie electo Don 
Autoulo Oaroia Forrero, fundándose eu 
que este se baila procesado por jugar 4 
los prohibidos y acompaña oertifleaoión 
del Juzgado de Cbiuchóu que así lo aore
dita: 

Resultaudo que D. Autoaio García Fo
rrero, manifiesta q m uo ea basteóte el es
tar proeesado para inhabilitarle en sua de-
reoboa oivJea en tanto no se diote nenien» 
ela firme: 

Considerando que el Sr. Alvares Lo
pes acredita que uo es deudor de los fon
dos muuioipalea, y que oomo contratista 
cesan BUS compromisos el 18 del aotual 
por lo que no puede comprenderle el ar
tículo ¡3 de la ley Munlolpal: 

Cooslderaudo que el art. 41 de la mis
ma en relaoióu oon el 43 y oon el i . ° y 2 ° 
del Real decreto de 5 de Noviembre de 
1890, uoseñala oomo causa -i- ineapaoidad 
e l eucoutrarae sometido 4 procedimiento 

Ju iioial s) reúne Isa dem4s oircnn&taucias 
que dichos preceptos determiuan, sino 
que es preoiso qu» haya reaaido sentencia 
firme. 

La Comisión acuerda deolarar con oa-
pacldad 4 loa Coucejalea electos D. José 
Alvarez Lopes y D. Antonio Garda F o 
rrero, desestimando por lo lauto las pro
testas contra los mismos. 

Canencla 

V i l l a la protesta preaeotada por varios 
o ledores coutrs ia oapacidad del electo 
D. Franoisco Balau lia y Rodrigo, fundada 
oo que eate es rematante del erKoulo de 
toen.o y degüello de cerdos, por ouenta 
del Ayuntamieuto, en que ea marido de 
la Maestra de uiñas, y deudor 4 los foudoa 
municipales: 

Resultando que sogúu mauifietila el 
Sr. Balaodin su ooutrato oou el Munioipio 
termina antes de que tome posesión del 
cargo de Concejal, que uo es deudor 4 d i 
cha Corporaoióu según carta do pago que 
obra eu poder del Alcalde, que aoredita 
haber salisfeobo su deuda y que por Real 
orden de 20 de Abril de 1872, uo tieuen 
lueapaoidel loa maridos de las Maestras 
de los pueblos: 

Resu taudo que el informe do la A l 
caldía es farorable 4 la eapaci ta 1 del ao-
ñor Balaudiu: 

Conaiderando que para ouaodo dloho 
señor forme parte dei Ayuntamiento, ya 
uo teudr4 ooutrato alguno oon el mismo: 

Considerando que uo es deudor del 
Munioipio, segdu se acredita, y 

Considerando que los marldoa de las 
Maestrss no desempeñan funcioues pú-
blloaa. 

La Comisión ha aoordado desestimar 
las protestas y se declare la capaoidad del 
oleoto D. F r a u d a JO Balandíu y Rodrigo. 

G a l a p a g a r 

Vistas laa reolemaoionea formuladas 
por varios veoiuos ooitra la val ides de las 
eleeoioues: 

Resultando del acta de escrutinio que 
psra ooupar las cuatro vacantes deCoooe-
jalea fueron elegidos ©loco, por haber 
obtenido empato tres de los candidatos de 
mayor elección, venflcáadoae eu cumpl i 
miento del Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891, el sorteo que preceptúa, siendo 
proclamados Concejales D. Alejandro L ó -
p z Benooal, D. Ricardo Sáuohez, D. Julio 

da Averastozi Rubio y D. Cuaebio Alonso 
de la Fuente: 

Resultando que D. Jal lo Averastuzi, 
D. Eugenio Martin** y otros o ledores 
protestaron de la val ides de la eleooióo 
por haber emiti 1o eu volo D. Joan de 
Pablo que no figura oomo elector, por 
ouyo voto resultó el empate: 

Resultando que en la 1 Uta de los qu* 
votaron uo figura el nombre del señor do 
Pablo: 

Considerando que el acta de la elección 
es documento oficial y mereoe más eredi
to que la afirmaoión de loa referidos e lec
tores , afirmación que otros eleotores 
alagaos 

Visto el Real deoreto de o de Noviem
bre de 1890 y el de 21 de Marzo de 1891. 

La Comisióu aouerda deolarar válidas 
las eleoolones de Galapagar y proclamados 
los cuatro Concejales antrriormeute re
feridos, desestlmsudo las reelamaoiones 
preseutadas. 

Madrid 

Distritos de Universidad, Centro 
y Buenavista 

Vista la protesta presentada por D.Juan 
Rlueóu oontra la capacidad del Concejal 
eleeto D. Fel ipe González Rojas, fundada 
en que tiene prestada garantía en doa 
contratas que au sobrino el Sr. D. Santia
go Duque Aguilera tiene oon el A y u n t a 
mieuto, una para el s erv ido do arrastres 
de materiales y plantas del ramo de par
ques y jardines y otre para verificar los 
desmontet de laa oallea de Sau Rafael, 
Gaztambido y Tarifa. 

ReaullaLdo que D. Joaquín Escrlb4 de 
Romani, aunque s u petición eonerets , 
manifestó, que se babíau nombrado I n -
terventoret de meaa 4 quienea no corres
pondía infrigieudo el Real decreto de 
adaptación, presentando adem4s, para 
qae en su dia surtan sus afeólos, seis actas 
notariales do laa que reaulta, que en dos 
S oeioues no admitieron la preseuda del 
Notario, y que en otraa »e admitió el voto 
4 quienes no oorreapondta emitirlos figu
rando algunos fallecidos y otros ausentes: 

Resultando que varios eleotorea d o 
Buenaviala protestan de la valides de los 
votos 4 favor de los Sres. Msrqueses de 
Cubas y Barón del Castillo de Chirel por 
qu» éatos títulos oo figuran eu el Censo 
eleotoral: 

Considerando quo el núm. 4 del ar

tículo 43 de la ley Municipal inoapaolta 
únicamente 4 los que dlreota ó Indirecta
mente tengan parte en serv idos , oont-ata 
ó suministros dentro del término m u ñ i d -
pal, por c u e n t a del Ayuntamiento ó del 
Estado, y en este concepto no está incluí-
do el Sr. González Rojas, por que el prés
ter garantía uo prueba que tenga partici
pación, pues que ésta queda afecte 4 las 
resultas de Is oontrata, perlenezoan ó no 
aloontrattala. 

Considerando que loa heohos que o o 
mo ilegalea ae deuuooian en laeleolón del 
Centro, aún demostrados, ooualitu rlaa 
i i : fracción do ley, pero uo violo de n u l i 
dad: 

Considerando que los títulos nobi l ia 
rios se confieren 4 personas determinadas 
ó se heredau oomo los apellidos, hasta el 
ezlremo de que los que los ostendau son 
deaigusdos corcunmaule y susoriben toda 
olaae do documentos cou la advocaolón 
del titulo, alo originar duda de su ideu-
tidal, es evidente que los votos dados 4 los 
Sres. Marqués de Cubas y Barón del Cas
tilla deCblrel lo fueron 4 D. Franoisoo 
Cubas y D. Carius Frigola que oateutau 
dichos títulos: 

Visto el articulo 32 del Real deoreto 
de adaptación; cuyas presoripoioues so 
ajualau eu todo 4 esta materia. 

La Comisión h s soordsdo desestimar 
todas las proteatas formuladaa y deolarar 
la capaoidad legal de loa Conoejaloa elootoa 
y proolamadoapor la Junta do eaorutinlo da 
los distritoa do la Uaivere idai , Centro y 
Buenavista. 

S a n Mart in de Valde lg lea laa 

Vista la protesta presentada por D. Da
río Parraa Lopes oontra la val idet de laa 
eleoelonea, fondada en haberae infrigido 
loa artioulos 34 y 35 de la ley Munloipal 
reformados por el Real deoreto de 5 da 
Noviembre de lc.90, proolamando dooo 
Concejales en ves da onoe oomo oree qua 
corresponde. 

Resultando qae el mismo protesta la 
iocapaoidad del electo D . Luciano Ramí 
rez Ooaña por defeoto físico, por ser deu
dor 4 los fondos muoiolpales como arren
datario de la Dehesa de.la Mata, do P r o 
pios, y por teuor contienda pendleute ooa 
el Ayuntamiento á cooaeouenoia do iuclu-
slonea en bienes procomunales; é i g u a l 
mente protesta por osla última razón do 
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l a de lo i Srei . Aniceto, Bravo j O. César 
Lope* Maro: 

Resultando que por otros vecinos se 
protesta la oapaoidad de los electos Don 
Fidel Martin y D. Eulogio Blázqoez, el 
primero por ser deudor & la Haoieada por 
eoDtr ibaoiÓD territorial y el segundo por 
tener pendientes de rendioión las euentas 
municipales del tiempo en q u e f u é in ter
ventor del Municipio: 

Resultando que D. Luciano Remires 
Oeeña presenta certificaciones que acredi
tan no tener defecto íisioo, ni si r deodor 
por arriendo de la Dehesa de la Mata; 

Considerando que el número de resi
dentes en los distritos de la Plaza y de la 
Corredera son con Igual y con 5 3 0 electo
res J 5 1 4 respectivamente y que se han 
elegido siempre t reB Concejales por oada 
uno y así s e ha hecho en la renovación 
actoal , no puede considerarse nula la eleo-
C I Ó D , y cuando mes restablecerla norma
lidad en las sucesivas: 

Considerando que D. Luciano Ramí
rez acredita no ser ciertos los fundamentos 
que alegan contra su capacidad. 

Considerando que la cootieuda entre el 
Ayuntamiento y los Sres. Bravo y López 
no es la que marca el caso 6 . ° del art. 4 3 
de la ley Municipal: 

Considerando que loa deudores por 
contribución no están Imeapacitados, por
que no son deudores en ooncepto de s e 
gundos contribuyentes como previeae 
el art. 4 3 , oaso 3 . ° de dicha Ley: 

Considerando que mientrss no sean 
separadas por la Superioridad las cuentas 
municipales y declarada la responsabili
dad de loa cuentadantes, no puede consi 
derarse 4 eatf s oomo incapacitados, se 
gún el oitado art. 4 3 . 

La Comisión acuerda desestimar todas 
las protestas y declsrar válidas las elec
ciones verificadas en San Martín de Val • 
deiglesias , proclamando á los Sres. D. Lu
ciano Ramírez, D. Anioeto tíravo, D Cé
sar Lopes, D. Fidel Martiu y D. Eulogio 
Blázquez. 

Es extrato de las aotas de las sesiooes 
celebradas. 

Lo q u e se publica e n este periódico 
oflolal, oumpllendo lo dispuesto por el 
•rtíoulo 6 . ° del Real decreto de 2 4 de Mar-
s o de 1 8 9 1 y el art. 4 . ° del de 2 5 d e Oo-
tubre de 1 8 9 3 . — E I Secretario. C. Poxzl. 

Relación dt los acuerdo* tomados por la mis
ma en las (tüttntas reclamaciones formu
ladas con motivo de las elecciones dti Con
cejales, verxjxc/idas en Mayo último. 

SESIÓN OE 1 5 DE JOMIO 

P u e b l a de la Mujer M u e r t a 
Vista la petición de D. Juau López 

Berus l , de que se l e deolare lucapaoitado 
para ejercer el cargo de Concejal, fundán
dose en que e l rematante y arrendatario 
de los pastos de la Dehesa boyal de sque-
Ua vil la, cuya reclamaoión fué presenta
da en tiempo legal: 

• Resultando que el Ayuntamiento le 
ex imió de dicho cargo, por la razón a lé 
g a o s , y por no haber efectuado los pagos 
del año anterior eomo arrendatario de la 
citada Dehesa, y acordó designar oomo 
elegido á D. Ciríaco Beroal, que le seguís 
en número de votos emitidos á su favor: 

Cousideraudo que el sentido unánime 
de la jurisprudencia en armonía oon la 
legislaoión vigente ha sido el considerar 
incapacitados á les que tengan ooulrato 
con los Ayuntamientos y más especial
mente á los que adeuden cantidades á los 
m i s m o s : 

Considerando que si bien es cierto que 
ls Real orden de 25 de Junio de 1890, de 
clara que no son incapacitados los arren
datarios de terrenos de propios, también 
lo es que en tal disposición, no se hallan 
incluí los los casos particulares á que se 
refieren otras Reales ordenes, y espec : al-
mente en el presente, sobre todo si se tie 
ne en ouents que existen atrasos y por 
tauto es deudor el redamante á los fondos 
munioipales: 

Vistos los números 4 ° y K . ° de lsr t . 43 
de la ley Municipal, el art. 4.° del Real de-
oreto de adaptación y las Reales órdenes 
de 1.° de Julio de 1880 y 21 de Junio 
de 1890. 

La Comisión ba acordado declarar la 
incapacidad del eleoto D. José López Ber-
nal, y anular el acuerdo del A y u n t a 
miento por el qoe proclama Concejal al 
Sr. D. Ciriaco Beroal que le s iguió en 
el número de votos obtenidos, y por oon 
secuencia quedar vacante el logar del i n 
capacitado. 

Es extracto de las actas de las sesiones 
celebradas. 

Lo que se pública en este periódico ofi
c ia l , cumpliendo lo dispuesto por el ar 
ticulo 6.° del Real decreto de 24 de Marxo 
de 1891 y art. 4.° del de 25 de Octubre 
de 1893 .3sEl Secretario. C. Poxzl. 

Sesión de 24 de Abril de Í895 

PRESIDENCIA OBL S R . ROMERO 

Señores que asistieron: 
Negro y Rojo.—Pane.—Corcue-

ra.—Molina.—Mathet.—Berualdo de 
Quirós.—Belmás.—De Blas 

Abierta la sesión á las ocho y me
dia de la mañana, fué leída y apro
bada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resol
ver iucideucias del actual reemplazo 
y revisión de los de años anteriores, 
obtuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1895 
Latina 

4. Quiterio Fernández Urda.-Ex
ceptuado: recluta en depósito ó con
dicional. 

91. Luis Soriano López.—Excep 
tuado: recluta en depósito ó condicio
nal. 

Julián Deven de Benito. «— 
Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

138. José Caballero Fernández.— 
Sol lado sorteable por haber dado la 
talla. 

170. Agustín Rioja Mau/anares.-
Talla, 1.500 mío.: recluta en depósito 
ó condicional. 

171. Enrique Cortés Ayuso.-Sol-
dado sorteable por haber resultado 
útil. 

267. Francisco Aguado Feínáu-
dez. — Soldado sorteable por haber 
dado la talla 

274. Segundo Collado Moreuo.— 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla. 

276- Matías García y García.— 
Útil coudicionalmente. 

305. Luis Reyes Serrano.—Sol
dado sorteable por haber dado la talla 
legal. 

313. Eduardo Alea Alonso.—Ex
ceptuado: recluta en depósito ó con
dicional. 

340 Jacobo Tomás Gabanes.—Ex
ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

Hospital 
9. Miguel Retana Bonillo. —In

útil: excluido totalmente con arreglo 
al caso 2.° del art. 63 de la Ley. 

B u e n a v l s t a 

10 Alfonso Agairre Carcer.—In
útil: recluta en depósito ó condicio
nal. 

218. Juan García Mora.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

Hoyo de Manzanares 

4. Gervasio Martín Crespo.—In
útil: recluta en depósito ó condicio
nal. 

Canenola 

5. Luis Juan de Lucas Benito.— 
Soldado sorteable por haber resulta
do útil. 

REVISIÓN.— Reemplazo de 1894 
Latina 

1. Rufino Antoñana Mas.-Excep-
tuado: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

2. Ks'eban Hernanz Cautelar.— 
Exceptuado: Talla, 1.525 mm.: conti
núa recluta en depósito ó condicional. 

6 Restituto Cavanillas.—Inútil: 
continúa recluta en depósito ó condi
cional. 

9. Emilio López García.—Inútil: 
continúa recluta en depósito ócondi-
cioual. 

15. Luis Mora Sánchez.—Excep
tuado: continúa real uta en depósito ó 
condicional. 

25. Francisco de la Escalera Ca
beza.—Inútil: continúa recluta en de
pósito ó • lieional. 

26. Luis ürti* Gago.-Talla, 1.535 
milímetros: coninúa recluta en de
pósito ó condicional. 

29. Raraóu Várela Arosa.—Ex
ceptuado. Talla, 1,530mm.: continúa 
recluta eu depósito ó coudicional. 

32 Francisco Orive del Río. — 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó coudicioual. 

33. Valentíu Embueua B0I03 .— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

35. Juau Blázquez Alvarez.—Ta
lla, 1.530 mm.: continúa recluta en 
depósito ó condicional 

37 José Autouio Cobos Corrales. 
Inútil: conliuúa recluta eu depósito ó 
condicional. 

38. Luis Flores Hijosa. —Talla, 
1.510 mm.: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

39. José Huerta Bilbao.—Excep
tuado: conliuúa recluta en depósito ó 
condicional. 

41. Andrés García Mousalvez (co
nocido por Mariauo).—Exceptuado: 
continúa recluta en depósito ó coudi
cional. 

47. Tomás Pañoso Estivil.—Ta
lla, 1.510 mm.: continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

49. Vicente 6anz Rodríguez.—In
útil: continúa recluta en depósito ó 

I condicional. 
55. Domingo Aguilar García.— 

; Exceptuado: continua recluta en de-
I pósito ó coudicional. 

61. Manuel López Mateo.—Inútil: 
continúa recluta en depósito ó coudi
cional. 

74. Augusto Miguel García.—In
útil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

78. Juau Pablo Gómez y Gómez.-
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó coudicional. 

84. Jesús Fernández García—Ta
lla, 1-520 mm.: coutinúa recluta en 
depósito ó coudicional. 

86. Ambrosio Alonso Ord.iera.— 

Soldado sorteable por haber dado la 
talla. 

87. Primitivo Vega Pabón.— Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

90. Francisco Taranco Palmero.-
Talla. 1.540 mm.: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

93. Antonio López Herraiz.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

100. Añores García Tobar.—In
útil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

105. Esteban España Caraporre-
ú> ndo.—Inútil: excluido totalmente 
con arreglo al caso 2.° del art. 63 de 
la Ley. 

112. Mauuel López Pulido.—Ta
lla, 1.540 mm.: continúa recluta en 
depósito ó condicioual. 

116. Manuel Riv.s Várela.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

117. Mamerto del Río Trasancos. 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

120. José González Al varez.—Ta
lla, 1.540 mm,: continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

129. Alfonso Prieto Camarilla.— 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla. 

133. Andrés González Crobas.— 
Talla, 1 530 rara.: coutinúa recluta 
en depósito ó condicional. 

139. Marcelino Cuesta Vaca. — 
Pendiente de justificar su falleci
miento. 

140 Benigno Fernández Fernán
dez.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

143. Antouio Herranz Matey.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

151. Pedro Moran Rodríguez.— 
Excep'nado: continúa recluta en de -
pósito ó coudicional. 

152. Félix Casado Granizo.—Ex
ceptuado: continúa recluta eu !••:» -si
to ó condicional. 

154. Felipe Martínez Tara villa.— 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla. 

1 5 6 . Antouio Guerrero —Inútil] 
continúa recluta en depósito ó con
dicional. 

162. Eustasio Lorrid Sione.—Ex
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito ó condicional. 

163. Victoriano Arroyo Bris. — 
Talla, 1.530 mm.: continúa recluta 
eu depósito ó condicional. 

165 Máximo García Muñoz.—Ta
lla, 1 535 mm.: continúa recluta en 
depósito ó coudicional. 

167. Pedro Tapia Moreuo.—Ta
lla, 1.540 mm.: coutinúa recluta en 
depósito ó coudicional. 

169. Potenciano Martín Martín.— 
Talla, 1.540 mm : continúa recluta 
en depósito ó condicioual. 

170. Estebau Osorio Fernániez.-
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicioual. 

174. Cipriano Cabañil las — Ex
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito ó coudicional. 

191. Miguel González Serrano.— 
Inútil: coutinúa recluta eu depósito ó 
condicional. 

194. Marcos Gallego Acuña (co
nocido por Manuel). — Exceptuado» 
cont'núa recluta en depósito ó con
dicional. 

206. José del Campo Lorenzo.— 
Talla, 1.510 mm.: coutinúa recluta 
en depósito ó coudicional. 

203. Juan Patón Santos — ralla, 
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1.540 mm.: continúa recluía en depó
sito ó condicioual. 

212. Luis Jiménez Morata.—Ex
ceptuado: continúa recluta en delei
to ó condicional. 

214._ Manuel Polo Nondodeo.-Ta-
11a. 1.540 mm.: continúa recluta en 
depósito ó condicional 

216. Ildetonso Abad Tarnayo. — 
Exceptuado: continua recluta en de
pósito ó condicional. 

¿¿¿. Quintín Ruiz García. —Ex
ceptuado: continúa recluta en depósi
to ó condicioual. 

¿23. Justo Martínez Alvarez. — 
Exeoptuado: continúa recluía en de-
pósito ó condicional. 

224. Arturo Brea Martín.-Excep
tuado: continúa recluta eu depósito ó 
condicional. 

227. Autolfn García do la Mata 
Sánchez.—luútil: continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

236. Demetrio García Briongos.-
Talla, 1.520 mm : continúa recluta 
eu depósito ó condicional. 

239. Vicente García Sampedro.— 
íüútii: coutiuúa recluta eu depósito ó 
condicional. 

241. Sebastián Pechaza Areuas.-
Inútil: coutiuúa recluta en depósito ó 
condicioual. 

248. l'ablo Huecas Rioja.—Talla, 
i 540 lüin.: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

24'.». Santos Herrera Martínez.— 
Inútil: coutiuúa recluta en depósito ó 
coudti-toual. 

252. Andrés Sáez Romero.—Ex
ceptuado: coutiuúa recluta eu depósi
to ó condicional. 

•¿54. Román Merino Fernández.— 
Exceptuado: continúa recluta on de
posito ó condicional. 

'250. Fiancisco Moreno Gómez — 
Soldado sorteante por haber dado la 
talla. 

¿bl. Ubaldo Rodríguez Noguera 
LoÚU1: coutiuúa recluta en depósito ó 
COlldiciOLal. 

¿\Y¿. Francisco Martín Guerrero. 
inútil: continúa •recluta en depósito 
ó condicional. 

272. UdOibllSO Díaz Andrés.—Sol-
do sorteable por haber dado la lalia. 

*273. Andrés M a y o Díc/. Guerra.— 
Talla, L.535 mm.: conttuúa recluta 
en depósito ó condicional. 

27U. Manuel García Ü6 la Plaza.-
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

¿82. Luciauo González Palacios.-
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

289; Tomás Gómez Lozano.—In
útil: continúa recluta ou depósito ó 
condicional. 

:ílJb. Francisco Fernández Fr-i-
j 0 0 ,—Exceptuado: continúa recluta 
en depositó ó condicional. 

¿«•8. Vicente López Rodríguez.— 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla. 

302. José Larasa González.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

304. Arturo San Juan.—Excep
tuado: continúa recluta eu depósito ó 
condicional. 

312. Antolín Maneo Mayo.—Ex
ceptuado: contiuúa recluta eu depó
sito ó condicional. 

321. Vicente Sancho Maroto. — 
Inútil: continúa recluta eu depósito ó 
condicional. 

323. Romualdo Jiménez Cabrojas 
(conocido por José María).—Excep
tuado: continúa recluta eu depósito 0 
condicioual. 

327. Félix de la Cruz Martín.— 

Inútil: continúa recluta endepósito ó 
condicional. 

331. Luis Rodríguez Atienza.— 
Talla, 1.520 mm.: coutiuúa reclnta 
en depósito ó condicional. 

336. Sersio Estevez Sauz.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

Alpedrete 
1. Ambrosio Sellos Hernández. — 

Soldado sorteable por haber dado la 
talla. 

El Pardo 

10. Francisco Julián Cabales Her
nández.—Talla, 1.53<> mm.: continúa 
recluta en depósito ó condicional. 

Guadallx 

1. Vicente Serrano Ra*.— Talla, 
1.5')0 mrn : pendiente do expediente. 

RE VISIÓN.—Reemplazo (le 189S 

L a t i n a 

4. Juan Rodríguez Alonso.—Ta
lla, 1.510: continúa recluLa en de
pósito ó condicional. 

16. Ricardo Ortega Bautista.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

20. José <ían-ía. — Talla. 1.510 
milímetros: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

20. Baltasar Moutalvo Manso.— 
Exceptuado. Talla, 1.530 mm.: conti
núa reclnta «MI depósitoó condicional. 

34. Loandro Mezquita Bachero.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

47. Hipólito Ayuso Ramos.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depo
sito ó condicional. 

51. \nlouio Pascual César.—Sol
dado sorteable por haber dado la 
talla. 

53. Antonio Portillo Parrilla.— 
Kx •«•pinado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

58. Simón Hayal Magán (conoci
do por Eladio).— Soldado sorteable 
por haber desistido do su alegación. 

«>{. Leandro Rodríguez Cabo.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

72. V íc tor B a r r e r a P i c ó n . — E x 
ceptuado: c o n t i n ú a recluta en depó
sito v c o n d i c i o n a l . 

79. Eduardo \ n Irillóu Nicolás.— 
Ex•eptu:i>lo: continúa reclut;i eu d e 
posito ó condicional. 

88. José Ciudad Fernández.—Ex 
repinado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

89. José Suárez Leal. — Excep
tuado: continua recluta en depósito ó 
con licional. 

103. Rafael Ríos Alegre.-Excep
tuado: coutiuúa recluta eu depósito ó 
condicional 

117. Leopoldo Antón Araña.-Ex
ceptuado: coutiuúa recluta eu de|>ósi-
toó condicional. 

119. Francisco Blasco Caraballo.-
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito ó condicioual. 

120. Manuel López Rodríguez.— 
Exceptuado: coutiuúa recluta eu de
pósito ó condicional. 

127. Joaquín Príncipe Montes.— 
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito ó condicional. 

128. Julio Carrillo Sacristán,-Ex
ceptuado: continúa recluta eu depósi 
to ó condicioual. 

129. Rafael Valdivieso Arquero 
Exceptuado: contiuúa recluta eu de
pósito ó condicional. 

131. Tomás Díaz San Félix.—Ta

lla, 1.540 mm.: continua recluta en 
depósito ó coudicional. 

132. Juan Antonio Rodríguez Ro-
driir».—Talla, 1.520 mm.: continúa 
recluta en depósito ó condicional. 
Pendiente do expediente. 

135. Joaquín Raneaño Pérez.— 
Talla, 1.535 mm.: continúa recluta 
on depósito ó condicional. 

144. Candelas Muñoz Sánchez.— 
Exceptuado: continúa recluta on de
pósito ó condicional. 

152. Rafael Nicolás Sanz. — in
útil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

155. Benito Arias Menaya.—In
útil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

170. Francisco Rodríguez Agni-
rre.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito ó condicional 

171. Mariano Verdugo García.— 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla. 

173. Pedro Uornández Alarcón.— 
Talla, 1.510 mm.: continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

174. Román <>rtiz Cruzado.—Ex
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito ó coudicional. 

176. Isidro Santa María Ramos.— 
Exceptuado: coutiuúa recluta en de
pósito ó condicional. 

183. Jacinto García Ruano.—Ta
lla, 1530 mm.: continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

189. Diego Suároz (conocido por 
Manuel Suárez Iglesias).-Talla, 1.510 
milímetros: continúa recluta eu do-
pósito ó condicional. 

105. Vicente Kuiz Rocaberti. — 
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito ó condicional.* 

l'./7. Salvador M.iñoz Yuguero.— 
Inútil: continúa recluta en deposito ó 
condicional. 

202. Antonio Foruández López.— 
Exceptuado: contiuúa recluta en de
pósito ó c o n d i c i o n a l . 

217. Pedro Jiménez Seríu.—Ta
lla. 1.510 mm.: coutiuúa recluta eu 
depósito ó c o n d i c i o n a l . 

_>r.). lulián Patón Santos.—Talla, 
1.530 mm.: continúa recluta eu depó
sito ó condicional 

Francisco Díaz Heredero.— 
Exceptuado: continua recluta en de
pósito ó condicioual. 

2?8. José Domínguez Juez.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito o condicional. 

•J32. José Trillo Peña.-Exceptua
do: continúa recluta ou depósito ó 
condicional. 

245 Leandro Fernández Villa-
verde— Exceptuado: continúa reclu
ta en depósito ó condicioual. 

246. Francisco García Pínula.— 
Talla, 1.525 mm. : continúa recluta 
eu depósito ó condicioual. 

250. Vicente García Uerodia.— 
Exceptuado: contiuúa recluta en de
pósito ó condicional. 

255. Miguel Pedraza arenas.— 
Inútil: coutiuúa recluta en depósito ó 
condicional. 

258. Juan Antouio B o c Rodrí
guez.—Exceptuado: coutiuúa recluta 
eu depósito ó condicional. 

203. Mariano Núuez Uerráuz.— 
Inútil: continúa recluta eu depósito ó 
condicional. 

268. Anacleto Herrera Martínez. 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicioual. 

270. Tomás Oropesa Santiago.— 
Talla, 1.540 mm.: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

283. Emiliauo López Barrera.— 

Inútil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

285. Francisco Cañizares Alva
rez.—Inútil: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

291. Justo Bgea Cuadrado.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depósi
to ó condicional. 

297. Antonio Machuca Fernán
dez. —Exceptuado: continúa recluta 
en dopósito ó condicional. 

302. Ángel Miralles'rarcía.—In
útil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

307. Agustíu García Escurfn.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

Congreso 

193. Ildefonso García García.— 
Tulla, 1.535 mm.: continúa recluta 
ou depósito ó condicional. 

Guadallx 

1. Isidoro Gil Blázquez.—Inútil: 
continúa recluta en depósito ó condi
cional. 

2. Rilado Gamo Revilla. — In
útil: continúa recluta eu depósito ó 
condicioual. 

4. Juan Ñuño García.-Exceptua
do: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1892 
Latina 

5. Enrique Piñeiro García.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 09. Cumplió lastres revisio
nes que proviene la Ley. 

10. Manuel Maximiuo Mayoral 
Matesanz.— Talla, 1 530 mm.: exento 
«le responsabilidad por haber cumpli
do las tres revisioues que previene 
la Ley. 

15. Ramiro Tadoo Mayoral.—Ex
ceptuado cou arreglo al caso 1.° del 
articulo 89. Cumpliólas tres revisio
nes que proviene la Ley. 

16. Juau Martín Alba (conocido 
por Carlos).—Exceptuado con arre
glo al caso Z.* del art. G'J. Talla 1.520 
milímetros: exento de responsabili
dad p<>r haber cumplido las tres revi 
sienes que previene la Ley. 

31. Santiago Llana Carranza. -
Excep'u.ido cou arreglo al caso \." 
di 1 art. ti). Cumplió las tros revisio
n e s que previene la Ley. 

31. Francisco del Castillo Moro-
uo.—Talla. 1 520 mía.: exonto de 
responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisioues que previene la 
Ley. 

15. Felipe «lo Miguel Bartolomé.-
Talla, 1.520 mm : exeuto de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisioues que previene la Ley. 

51. Francisco L ó p e z . — Talla, 
1..V.0 m:n.: exeuto do responsabili
dad por haber cumplido las tres revi-
sienes que previene la Ley. 

59. José María Sampor Pardo.— 
Inútil: exeuto de responsabilidad por 
haber cumplido las tros revisiones 
que proviene la Ley. 

74. Molesto López Checa.—Ex
ceptuado cou arreglo al caso 2.* del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
ues que previene la Ley. 

78. Odón Borondo Marcos (cono
cido por Manuel)—Exceptuado con 
arreglo al caso 2.° del art. 09. Cum
plió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

80. Alfonso Sánchez Adaner.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 
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81. Clemente García Arollano.— 
Exceptuado con arreglo al caso i.° 
del art. 69. Cumplid ) a s tres revisio
nes que previone la Ley. 

84. José Tabuyo Miguel -Excep
tuado con arreglo al caso 1.° del ar
tículo 69. Cumplió las tros revisiones 
que previene la Ley. 

90. José Estua Soto.-Sold.ido sor-
teablo por haber cesado su oxcep-
ción 

96. Eduardo Simón López de Cas
tro.—Exceptuado con arreglo al caso 
segundo del art. 69. Cumplió las tres 
revisioues que previene la Ley. 

99. Juan do Dios de la L'ruz San
tos.—Exceptuado con arreglo al caso 
segundo del art. 69. Curnpiió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

106. Andrés do la Cruz Torres.— 
Inútil: exento do responsabilidad por 
habor cumplido las tres revisioues 
qne proviene la Ley. 

115. Antonio María Prada (cono
cido con los apellidos de Villegas Ji
ménez).—Exceptuado con arreglo al 
caso 5.° del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previone la Ley. 

127. Manuol Podrosa. — Excep
tuado con arreglo al caso 6.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que provieue la Ley. 

131. Tomás Marqués Santos.—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

133. Luis Bergaso Guillen.—Ex
ceptuado con arreglo al «*aso 2.° del 
artículo 09. Compiló las tres revisio
nes que previene la Ley. 

135, José María Torrado Fernán
dez.—Exceptuado con arreglo al caso 
segundo dd art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

137 Marcelino Merino R;tIleñe
ros.— Inútil: exento do responsabili
dad por haber cumplido las tres revi-
siones que previene la Ley. 

1 0 0 . Podro Rodríguez Castro.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69 Cumplió las tres revisio
nes que proviene la Ley. 

162. Vicente Peroira Rodríguez.-
Talla, 1.510 rom.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
rovistoues que proviene la Ley. 

163. Ángel Vela seo García —In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cu: iplido las tros revisiones 
que provieue la Ley. 

165- Antonio Fernández Viclorio 
Martínez Lerna. — Excopuado cotí 
arreglo al cas<> 2 ° del art. 69. Cum
plió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

166. Luis Rubio i .alindo.—Inútil: 
exento do responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pro
vieue la l.-> 

170. Gáyela Ralau/.a Morales.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisioues 
que previoue la Ley. 

171. Francisco Torrojóu Gutié
rrez.—Talla, 1 510 mm.: exento de 
responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones que previoue la 
Ley. 

182. Manuel Fernández y Fernán
dez.—Exceptuado con arreglo al caso 
segundo del art. 69. Cumplió las tres 
revisioues que previene la Ley. 

184. Vicente Lázaro Cuovasanta. 
Exceptuado con arreglo al caso i.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes quo proviene la Ley. 

188. Francisco Grau Rodríguez.-
Talla, 1.510 mm : exento de respon
sabilidad por habor cumplido las tres 
revisioues que previene la Ley. 

193. Escolástico Riragorda Juá
rez (conocido ,>or Francisco).-Excep
tuado con arreglo al caso 1.° de lar -
ariíeulo 69. Talla, 1.540 mm : exento 
de responsabilidad por haber cumpli
do las tros revisiones quo previene 
la Ley. 

200. Eduardo Fernández Redon
do.—Inútil: exento «le responsabili
dad por haber cumplido las tres re 
visiones que previene la Ley. 

¿10. Luis Garrote Moreno.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69 Cumplió las tresrovisio-

» nes que previene la Ley. 
227. Enrique Rodríguez Montero. 

Exceptuado con arreglo al caso 4.° 
dol art 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

238 Salvador Rodríguez Alber.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2 . c 

del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

250. Sa lusitano Ricardo Llobet 
M«"dat.—Talla, 1.530 rara : exceptua
do con arreglo al caso 6.° y 2." del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes quo previone la Ley. 

251. Joaquín Martín Mas.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que proviene la Ley. 

257. Mniii'l Luis Fernandez Ba-
tros.—Talla, 1.535 mm.: exento de 
responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisioues que proviene la 
Ley. 

261. francisco Calderón Gonzá
lez.—Exceptuado con arreglo al caso 
segundo del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que provieuo la Lev 

263. Ricardo Mateo Ibañez"—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Talla, 1 510 mm.: exen
to de responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que previeuo 
la Ley. 

201. Romualdo Giués Sauz—Ex
ceptuado con arreglo al cas•> 2.° dol 
artículo O',). Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

277. Julián Manuel Miuaya Gó
mez.—Talla, 1 535 mm.: exeuto de 
responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisioues que provieue la 
Ley. 

289. Daniel Díaz '"ampos.— Ex
ceptuado con arreglo al caso l.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

26fo. [guació M a r i í u Canónico 
Cuollar.—Exceptuado can arreglo al 
caoO 1.° dei art 69. Cuín (dio las tres 
revisioues que proviene la Ley. 

2'.i7. Manuel Lay;o y Rieiro.—Ta
lla, 1.500 mm. exento do respousa-
bil'dad por ha JOI* cumplido «as tres 
revisiones que previone la L»y. 

300. Joae íu Rivéro Rueuo.—Ex
ceptuado c .u arregb ai caso 6.° dol 
artículo 69 Cumplió las tres revisio
nes que proviene la Ley. 

315. Juan Rubio Lorenzo (couoci-
do por Viceute). — Exceptuado con 
arreglo al caso 2.° dol art. 69. Pen
dióme de talla. 

317. tíouito Gouzález Payoro.— 
Inútil: exento do rosp -usabilidad por 
habjr cumplido las tres revisiones 
que provioue la Ley. 

323. Guillermo Rodríguez Bur- I 
iros.—Exceptuad-» ••mi arreglo al cas<» 
primero del art. 09. Cumplió las tres 
revisioues quo previene la Loy. 

329. Emilio Moratilla ürdoñez.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.* , 
dol art. 69. Cumplió las tres revisio- j 
nes que previene la Ley. 

330. Arturo Casanova Ardura.— 
Talla, 1.530 mm.: exeuto de respon-

I sa ludad por habor cumplido las tres 
revisiones n ie vpreviene la Ley. 

334. Enüque Mnslares Corzo.— 
Ta'la. 1.540 mm : exento de reponsa-
bilidad por babel* cumplido las tres 
revisiones que previeue la Ley. 

Guadallx 

I. Vfctor Gamo Revilla.—Excep
tuado coa arreglo al caso I o del ar
tículo 69. Cumplía las tres revisiones 
que previene la Ley. 

. r>. Julián González García.—Ex
ceptuado con arreglo al caso l.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio* 
nes que previene la Ley. 

1.0. Amjel íarcía v García.—Ta
lla, 1.520 mm.: exeuto de responsa
bilidad por habor cumplido las tros 
revisionos quo proviene la Ley. 

I I . Domingo Pedro García.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 5.* dol 
artículo 69. Inútil: exeuto de raspon-
sabilidad ;or habor cumplido las Ires 
revisioues que previene la Ley. 

14. Nicasio García do las Mozas 
Ra lanero.—Exceptuado con arreglo 
al caso 2.° del art. 69. Cumplió las 
tres revisiones (¡no proviene la Ley, 

Con arreglo al art. 108 de la vi
gente ley de Reclutamiento . el so -
íi r Vicepresidente advirtió á los in-
torosados el derecho quo les asiste 
de recurrirán alzada al Miuisleiio de 
la Gobernación, si no estuviorou 
conformes con el fallo dictado por la 
Comisión provincial. 

Solevantó la sesión. =E1 Vice
presidente, Francisco Romero. = KI 
Secretar? j accidental, Ramón Rodrí
guez Arau. 

M a d r i d 
Tenencia, dñ AlciUlia del distrito de la Au

diencia de esta cjpüal. 

D Juta Itiuoou y Sauz, Teuieute d e 
Aloalde de dicho d.atrito. 

Utgo saber que uu haliieudo cumpa, 
rooidu el mozo, Mauuel Garata Olmo, uti-
inero 197 dei alistamiento formado eu este 
distrito eu el M V J de 1892 al acto de la 
reviaióu de eienoiouea segúu dispone e l 
articulo 81 de la V i g e n t e ley de Reem
plazos, se Ua instruido el oporluuo expe-
dieute de prófugo de couforujidad oou lo 
preceptuado cu e l capitulo 10 de ta ollada 

; ley. v por su rebultado la C >uilsión eu ha 
servido declararle tal prófugo. 

Eu tal ooooepto, por el presente se 
l lame, clin y umpínra, para que compa
rezca luui jdu .amrju.e aute mi Autoridad 
4 lia de ser presentado aute la Exjeleul i -
gima Gt misión proviuoial; apercibido quo 
e o jaso coutrario será tra.ado coa lodo M 
rigor de la le . 

Al propio tiempo ruego y ei • a r g o á 
to latí las Aut iridades y sus ¿¿reates, pro-

1 cei 'au la buica y captura dri expresado 
muzo, poniéndole ¿ disposición ne esta 
A loa l i í acon las neguridades debidas. 

Madrid 8 de Juuio de 1 8 9 S . = E I Te-
uioale do Alcalde, Juan Rincón y Sauz. 

O a m a r m a d e E s t e r u o l « ¿ * 
No babieudo tenido «froto por falta de 

l idiadores la subasta de los derechos del 
trigo, s u s harinas y p a o elaborado q u e se 
oousuma e u esta villa e u e l ejercicio de 
1895 i 96, e u «1 dia de ayer, s e ha s e ñ a 
l a d o o tra seguuda s u b a s t a ol domingo 16 

del presente m e s . á la s d i e z do s u m a u a -

u a , bajo e l m i s m o t ipo y p l i e g o d e o o u d i ' 

o i o u e s q u e a l r v l ó para la a u l e r i o r y q u e se 

] en ueutrr de manifiesto en esta Seore-
Uría . 

Camarina da Esteraelas 10 de Junio 
de l 8 0 5 . = E I Aloalde, Agost ía Diez. 

C e r r e r a d e B n i t r a s r o 
El padrón de cédulas personales de 

este distrito maoioipnl pa a el próximo 
a S o eoooómico de 139$ i 96 , se halla tar
taleado y expuesto al púbiioo en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por término 
deooho días, para que los contribuyentes 
se enteren y bagan las reclamaoiooes que 
orean justas, pasado dicho tiempo no se 
oirán las que l e preseutea. 

Cerrera de Builrago 8 de Juuio de 
1895. = El Aloalde, Manuel Val le . 

C o l m e n a r d e O r e j a 
A las doce del día 23 de este moa t e n 

drá lugar en la Casa Consistorial de esta 
Tilla, subasta pública para arriondo de 
tos arbitrios munioipaies quo á continua» 
etón se expresan: 

Tipo 
de '! . 

Pewtai. 
1.° Arbitrio municipal por s ir

viólo y alquiler de medidas ó 
Instrumentos de pesar de uso 
forzoso, para vino, vinagre y 
aguardiente, de conformidad 
coa el i; •*! acórelo de 7 de Ju
nio de 1831 8 . 0 0 0 

2.° Ídem id. por servicio y a l 
quiler do instrumeulos para 
pesar sólidoa y aoeite, de uso 
forzoso, de oouformtdad coa 
dioüo Keal deorelo 2 .500 

3.° Ídem id del degüel lo de re-
ses en el Mataderu para cousu-
mo púbiioo 4 . 5 0 0 

4.° ídem id. de puestos lijos ea 
la l'iaza del Mercado y por 
otros que se eslablezcau en la 
vía puniioa, baoieudo ventas. ^ 1 . 5 0 0 

Los respectivos pliegos de ooudloieuos 
se eucueutrau eu lu Secretaria del A> u-
tamieulo eu dispoaioióa de examen hasta 
el aato dn la aubasla, eu la cual uo se p »-
drá lomar parte sin la previa oouaigua-
cióu como deposito del 5 por 100 de la 
cantidad señalada para tipo. 

El modelo de lioilaolóu es el de pajas 
á la llaua por eapaeio de una hora des
pués de abierto el acto. 

Colmeuarde Oreja 0 d e j u u i o d e 1895. = 
El A l c a ! .o, C i r i a o González. 

O t e r u e l o d e l V t i l l o 
Ualláudose vacante la plaza de Secre

tario de Ayuutamloüto de esta localidad, 
dolada oou el sueldo auuai de 400 péselas, 
la corporación q ;e teugo el honor de pre
sidir, ha acordado se publique eu el BOLK-
I i.N OFICIAL le la provincia, oou el üu de 

qu>< i*s iutereaados que lo orean c o u v e -
uieute y l e u u a u las cirouslauoias que de 
termina la ley Municipal v igente , prese u-
.--•u tas solicitudes y demás doounieuioa 
que orean jporluuos, eu el tórmmo do 
treinta días, á oou lar dea le la fecha del 
prevéate auunoio. 

Oteruelo del Val le á 20 de Mayo de 
1895.=»El Alcalde, ülau lio San*. 

P l n a ó o a r 

Se halla tormloado y expuesto al pu
blico, por termino de ocho diaa, el padrón 
de cé lulas persoaales formado eu esta po
b laron para el ano de 1895 á 96 , ooa o b 
jeto de oir las reolamaclouas legales que 
oontra el mismo se preseolea. 

Tambléa se halla terminada y expues
ta al público ea la Secretaria de este 
Ayuutamiento , por térmiao de qulaee 
días, para oir reotamaoioues, la matrionla 
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Industrial d e esta poblaoión para e l Indi
cado abo de 1893 á 96. 

PiSaéear á 12 d e Junio d e 1895.—El 
Alcalde a c c i d e n t a l , Isidoro A n d r é s . 

T I i b a t o j a d a 

Les cuentas de fondos municipales de 
asta villa y ejerciólo eoooómico de 1892 
i 93 , se hallan terminadas y al público 
eu la Secretaria de este Ayuntamiento , 
por quince dias, desde esta fecha para oír 
reelamaoioBes. 

Ribatejada 10 de Junio de 1 8 9 5 . = E l 
Alcalde, Jerónimo Saos . 

S a n F e r n a n d o 
El repartimiento de la oontribuoión te

rritorial y pecuaria de est« pueblo para el 
año 1895 á 96, asi eomo el padrón de c é 
dalas personales para igual ejerciólo, a° 
hallan terminados y expuestos al públloo, 
por término de ocho días, eu la Secreta
ria del Ayuntamiento, cou el objeto de 
oir reolamaoiones. Lo qae s* sounoia por 
medio del presente para oonooimiento del 
público. 

San Fernando de Jarama 7 de Junio 
de 1 8 9 5 . = E 1 Aloalde, Gumersindo Ro
dríguez. 

S a n L o r e n z o 
Bajo la presidencia do mi autoridad ó 

persona que legalmente deba sust ituirme, 
tendrá lugar el dia 33 del presente mes 
i las doce y dooe y media de su mañana 
en esta Sala Conaislorlal laa aubsatas de 
arrendamiento de la romana y mercado 
públloo do este Real sitio, durante el año 
eeonómico de 1895 i 98 y con sujeción á 
los pliegos de oondiclones que se e n c u e n 
tran de manifiesto eu la Secretaría de esto 
Hunioipio, durante los días y horas hábi
les . La forma de licitación ha de ser por 
pujas á la llana, el tipo de subasta de la 
romaua 200 pesetas y el merosdo 4 .800 
pesetas; el depósito que ba de coustituirse 
para tomsr parte eu oada uua es el 5 por 
100 del expresado tipo de subasta, corres 
pondleudo por lauto 10 pesetas á la pri
mera y 240 4 la segunds; Is Üanza deflui 
t lva que baya de preslsr el rematante, 
puedeser personal 4 satisfacción del A y u n 
tamiento eu met4lloo ó efecto-» públicos, 
en oaotidad equivalente al 10 por 100 dol 
imparte ó valor total en que que le ce le
brada cada subasta, veriflc4ndose los iu 
gresos por el rematante en la Oeposilsria 
muuioipal por mensualidades auticipadaa 
del 1 al 5 de cada mes . 

Lo que se auunola al público para oo-
nooimieuto geuoral. 

Sao Loreuso 11 Junio 1895 . - °El A l -
cal ¡t?, N i c o l á s Serrano. 

V a l d e m a q a e d a 
Eu la noohe del 6 al 7 de los que our-

san, han desapareo! lo de esta jurisdicción 
y punto denominado «La Nava», dos re 
se» vacunas de la pertinencia de Claudio 
Esteban Pablo y Claudio Cabrero, c u y a s 
señas son las siguientes: 

Uaa vaos retinta, do oinoo años, eor-
nibrocba, coli l la; otra negra, pelo fino de 
siete años, bien encornada, con un gorróu 
más pronunciado que otro. 

Lo que se anuncia al públloo para, en 
caso de ser habidas, den conocimiento 4 
esta Aloaldia. 

Val lemaqueda, 9 Junio de 1 8 9 5 . « E l 
Aloalde, Domingo Lobato. 

V i l l a , m a n t a 

El repartimiento de la contribución 
por rústica y peouaria de esta v i l la , para 
al próximo año económico de 1895 4 96 

se halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término do oobo dlaa, para que dentro 
de dioho periodo los oontribuyeotes pue
dan presentar las reolamaoioopa qae crean 
oonvenirles. 

Se rurga 4 los señores Alcaldes de Ma
drid, Navaloarnero, Vi l lanueva de Pera
les, Vi l lamanti l la y Aldea del Fresno dea 
la publicidad oonvonieute al presente 
annnoio. 

Vi l lamanta 13 de Junio de 1895.=»E1 
Alcalde, Franoisco Núñei . 

PROVIDENCIAS, JUDICIALES 
A u d i e n c i a s p r o v i n c i a l e s 

Sais do lo crimiual.—Seooión 4."s»«Eu 
a oausa procedente 1-1 Juzgado Instruo-

icr del distrito de Paleólo de esta Corte, 
seguida oontra Gsbina Muño* Tejada, por 
burto, y en la que es parte el Ministerio 
Fiaoal, b a diotado la referida Seooión 4.* 
auto con feoba 7 del actual, señalando el 
lia 20 del oorrleote, y hora de las dooe y 
media eu punto de su mañana, para dar 
oomienso 4 tas sesiones del Juioio oral, 
msudaudose oite á la test<go Doffs Con
cepción Jurado, e u y o actual doraioilio se 
iguora, oomo lo verifico por medio de la 
presente, 4 ñ u de que oomparezca 4 d e -
oiarar ante la expresada Sala, sita e n e l 
piao bajo del Palacio de Justiola (Saleaos) 
eu el Indicado dia y hora; haciéndola 
aaber al propio tiempo, la obligaolóu que 
t i e n e de concurrir 4 eate primer l l ama
miento, bajo la multa de 5 4 50 pesetas. 

Madrid 14 de Junio de * . s« ; . . - . . : Ofl-
oial de Sala, Joaé Almira. 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 
D. Juan do Ceballos Avi les , G o m a n -

daute d e Infantería, Juez I n s t r n o t í r del 
primer Cuerpo de Ejercito. 

Por el presente, primero y únloo odio-
to se e i t s , l lama y emplaza 4 D. Rafael 
Dervlz representante que era eu el año 
1 8 7 1 de la oasa R. Tray y Compañía, de 
Sevi l la , para que eu el termino do trelota 
dias, contados desdo la publioaelóu de 
este edicto en los periódicos ofioialea oom
parezca eu este Juzgado callo del Deaeu-
g t ñ o , núm. 2 2 , aegundo para prestar de 
claractón eu la causa que se Instruye eu 
averiguaoióu do los responsables 4 la fal-
sifieaolóu que dio por resultado el dupl i 
cado pago del trasporte del batallón Caza
dores de Barbaslro 4 bordo del vspor 
«Apóstol»; apercibido que de no efectuar
lo eo el referido plato se le sogulráu los 
perjuicios á q u e haya lugar. 

Madrid 11 de Junio 1395.—B» Juei , 
Jusn de Ceballos.«=Aute mi el Seoretano, 
Firmado. 

J u z g a d o s munic ipa les 

BUEN AVISTA 
Eo virtud de providencia del Sr. Jaez 

muuioipal del distrito de Bueoaviata de 
esta Corte, por el presente ae oila, l lama 
y emplaza 4 Cecilio Olsinóm Sans, d e ofi
c io cochero, para qa • en el término do 
nueve dias comparezos a n t e dicho J u z g a 
do, sito eu la oalle del Barquillo, núm. 31 
triplicado, priuolpal, oon el fio d e ser oído 
y responda á los oargoaque le resultan en 
el juialo d e faltas núm. 516 del oorrlente 
sño por lesiones; apercibido d e pararlo e l 
perjuioio 4 que hubiere lugar. 

Madrid 30 Mayo de 1 8 9 5 . = V . ° B.°— 
Gal lardo .=El Secretario, M. Corral. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 
D. Vioeote Polo de Aviuént , Agente ejeoutlvo por débitos 4 favor de la Hac ienda . 
Hago saber qae en virtud de providencia d io ta ia por esta Agenola, oon fecha 16 

de Mayo, en el expe lient* general de apremio que so sigue eo este distrito por d é * 
bltos de la oontribuoión territorial, correspondiente si primero, segundo, tercero y 
ouarto trimestre de 1893 á 1394, se saoao & pública pubasta por primera vez loa b ienat 
iomaebles qae 4 continuación se expresan: 

NUMERO 
d e 

ordea 

32 

53 

71 

87 

DRBITO 
por principal, 

reesrfot 
y c o s t a » 

Pénelas Cents. 

96 

137 

140 

150 

159 

165 

173 

174 

180 

191 

194 

195 

196 

> 

197 

37 36 

13 41 

16 75 

31 8 2 

94 62 

81 93 

109 96 

6 69 

1 59 

6 69 

13 41 

37 96 

5 26 

148 84 

223 22 

5 44 

145 39 

224 11 

> 

107 47 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 
Y FINCAS QUE SS SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

D. Víctor Alcantarilla, una tierra en este término 
y sitio los Valles, hoy es viña, de una y media 
fanegas, igual á 5 1 * 3 6 áreas: linda N.. Juan Al
cantarilla; S., arroyo Majadagansas; E., Sr. Du
que de Medinaceli, y O . , Entero 

Doña Martina Díaz, una tierra en este término y 
sitio la Paleta, de tres (anegas, de segunda: 
igual á 1 . 0 2 * 7 2 áreas, cuyos linderos se ignoran. 

Doña Tomasa Gordo, una tierra en esto término 
y sitio la Ventosilla, cuya cabida y linderos se 
ignoran 

D. Ricardo Ilerran, una casa en esta población, 
calle del Mesón, núm. 7: linda derecha here
deros de Clemente de Pablo; izquierda, Ángel 
Lorenzo, y espalda, callejón de las C u e s t a s . . . . 

D . Anastasio Lorenzo, una tierra en este término 
y sitio los Charcos, de tres y media fanegas, de 
primera y segunda, igual á 1 . 1 9 * 8 4 áreas: l in 
da N., D . F e d e r i c o María Meco; S., D Andrés 
Páramo; E. , D. José Pizarro, y O . , camino d e 
Torrejón 

D. Guillermo y Nieves Mesa, una tierra en este 
término y silio el Cerrajón, de 1 0 fanegas, de 
tercera, igual á 3 4 2 * 4 0 áreas: linda N , Patro
nato de Cobeña. S., vereda de Majuelocañas; 
E. Balbino Ondátegui, y O . , Jacinto A c e r o . . . . 

D. Eduardo Olgado. una tierra en este término y 
sitio los Berrocales, de 1 0 fanegas, de segunda, 
igual á 3 . 4 2 * 4 0 áreas: linda N. , Doña Justa He-
rranz; S., un vecino de Torrejón: E., D. José 
García Herranz, y O . , camino de Q u i n t a n a . . . 

D. Eduardo Presa, una tierra en este término y 
sitio las Esparteras, de una fanega, de tercera, 
igual á 34*24 áreas, cuyos linderos se ignoran. 

D. Aquilino Serrano, cuarta parte de una casa en 
esta población, calle del Atarre, núm. 7, cuyos 
linderos se ignoran 

D. Gabina Sánchez, una tierra en este término y 
sitio los Berrocales, de una y media fanegas, de 
segunda, igual á 5 1 * 3 6 áreas, cuyos linderos se 
ignoran 

D. Matías Velázquez. una tierra, hoy viña, en este 
término v sitio Majadas de las Gansas, de seis 
celemines, de segunda, igual á 7 1 * 1 2 áreas: 
linda N.. D. José Garcini; S., E. y O. , Baldo
mcro Gordo , 

Doña Modesta Velázquez, una casa en esta pobla
ción calle del (.morrillo Baja, núm. 9 : linda d e 
recha, Pablo M o n t e r o , é izquierda, herederos 
de Hilario Muñoz 

Doña J o s e f a BelmOQie, un solar que fué casa , en 
esta población: calle de las Era:» de Arriba, 
número 7: linda derecha, Ronda, izquierda, he
rederos de Nemesio Martin, y espalda, Merce
des García 

D . Felipe Yebes, una tierra en este término y si
tio la Granja, de seis (anegas v cuatro c e l e m i 
nes, de segunda, igual á 2 . 1 6 ^ 8 5 áreas: linda 
N.. Doña Asunción García: S., Cándido Loren
zo; E , camino de Cobeña y O , camino anti
guo de Belvis, la divide la carretera 

D. Simón Carriedo, una tierra en este término j 
sitio Senda Galiana, de 1 4 f anegas de segunda 
igual á 4 . 7 9 * 3 6 áreas: linda S , la senda; N.. E 
y O . , se ignora 

Doña lldefonsa Cava, una tierra en este término 
y sitio Ventosilla, de dos y media fanegas, de 
segunda; igual á 8 5 * 6 0 áreas, cuyos linderos se 
ignoran 

Doña Juana Cabello, una tierra en este término 
y sitio Valdediego, de cuatro fanegas, de s e 
gunda, igual á 1 . 3 6 * 9 6 áreas: linda N . . camino 
de Alcalá; S., Juan Guerra; E . D. Federico 
Maria Meco, y O. , sendero de C a r b o n e r o s . . . . 

D. Eugenio Carriedo, una tierra en este término 
y sitio las Arcas, de ocho fanegas, de tercera 
igual á 2 . 7 3 * 9 2 áreas, cuyos linderos se ignoran 

Otra al sitio los Aláganos ó camino bajo de T o 
rrejón, de seis fanegas, de segunda, igual ¡ 
á 2 . 0 5 * 4 4 áreas, cuyos linderos se i g n o r a n . . . . 

D . Ildefonso Carriedo, una tierra en este término 
y sitio el Pradejón, de cinco fanegas, de según 
da, igual á 1 . 7 1 * 2 0 áreas, cuyos linderos se ig 
noran 

Valoración 
d e d u c i d a s 

cargt» 

Patetas Cesta. 

300 

1.200 

1 .500 

740 

1 .275 

2 . 0 0 0 

4 . 8 5 0 

200 

100 

600 

200 

565 

3 8 0 

2 . 5 0 0 

5 . 6 0 0 

1 .000 

1 .600 

1 .600 

2 . 4 0 0 

2 . 0 0 0 

i 
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KÚMRRO 
4 « 

orden 

199 

20?. 

104 

207 

DKBITO 
por principal, 

recargos 
7 e o i U i 

í*MUi Cents 

2 16 

144 09 

i l 2 

213 

214 

222 

224 

225 

226 

228 

229 

232 

234 

238 

239 

240 

241 

243 

253 

256 

376 12 

139 72 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUS SR SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN D8 LAS CARGAS PRRPBRBNTBS 
C O N O C I D A S 

52 12 

68 35 

6 78 

29 56 

2 16 

13 

206 20 

20 61 

47 47 

4 32 

2 34 

19 52 

122 40 

24 96 

8 13 

21 18 

Valoración 
d e d u c i d . 

enrgas 

Pénelas CéaU 

26 52 

73 10 

Doña Claudia Damián, una tierra en este término 
y sitio los Berrocales, de cinco fanegas, de s e 
gunda, igual á 1 . 7 1 * 2 0 áreas, cuyos linderos se 
ignoran 

D . Luis Fernández, una tierra en este término 
sitio camino de Alcalá, de seis fanegas y n u e 
ve celemines, de tercera, igual á 2 . 3 1 * 1 2 áreas, 
cuyos linderos se ignoran 

Otra al sitio las Dehesillas ó Pozo Egido, de tres 
fanegas v tres ce lemines , de segunda, igual á 
1 . 1 1 * 2 8 áreas, cuyos linderos se i g n o r a n . . . . 

D . Matías Gutiérrez, mitad de una tierra en este 
término y sitio los Horcajuelos, de 2 3 fanegas y 
dos celemines, igual á 3 . 9 6 * 5 1 áreas, proindivt-
so con Doña Teresa Gutiérrez: linda toda N 
Bartolomé Lorenzo; S., Paula Bayo; E. , c a ñ a 
da, y O . , D. José García Herranz 

Doña Teresa Gutiérrez, mitad de una tierra en 
este término y sitio los Horcajuelos, de 2 3 fane 
gas y dos ce emines, igual á 3 9 6 * 5 1 áreas, 
proindivisa con D. Matías Gutiérrez: linda toda 
N., Bartolomé Lorenzo; S , Paula Biyo; E. , ca
ñada, y O , D. José García Herranz 

D. Víctor Gómez, una tierra en este término y 
sitio Valtoledano, de nueve fanegas, de según 
da. igual á 3 . 0 8 ' 1 6 áreas: linda N.. S. y E . , se 
ignora, y O . , sendero de Carboneros 

D. E n r i q u e Gabina, una tierra en este término y 
sitio Valtoledano, de 1 7 fanegas y ocho ce lemi
nes, de segunda, igual á 6 .04*90 áreas: linda 
E. , cañada; N., S. y O. , se ignora 

D. Enrique Gabina, por Severiano Verda, una 
tierra en este término v sitio las Trampas, de 
dos fanegas, de segunda, igual á 6 8 * 4 8 áreas, 
cuyos linderos se ignoran 

D. Patricio Hoyos, una tierra en este término y 
sitio la Paleta, de tres y media fanegas, de ter 
cera, igual á 1 . 1 9 * 8 4 áreas: linda S., Tomás 
Ramos; N., E. y O . , se ignora 

D. José Hoyos, herederos, una tierra en este tér
mino y sitio las Minas, de una fanega, de t er 
cera, igual á 34*24 áreas: linda S., la senda; 
N.. E. v O . , se ignora 

D. Juan Hoyo, una tierra en este término y sitio 
las Arroyadas, de tres fanegas, de segunda, 
igual á 1 0 2 * 7 2 áreas: linda N., S. y i.., se ig 
ñora, y O , camino 

D. Antonio Hoyos, h r e d e r o s , una tierra en este 
término y sitio la Paleta ó Arroyadas, de nne -
ve fanegas y nueve celemines, de segunda, 
igual á 3 3 3 * 8 4 áreas, cuyos linderos se igno
ran 

D. Antonio López, una tierra en este término 
sitio los Aláganos , de cuatro fanegas y nueve 
celemines de segunda, igual á 1 . 6 2 * 6 4 áreas 
linda N. y O . , senda de Ajalvir camino, ) 
S., Simón Carricdo 

D . Santiago Mesa, una tierra en este término y 
sitio los Berrocales, de cinco fanegas, de según-
da, igual á 1 . 7 1 * 2 0 áreas: linda E., vereda; N.. 
S. y O . , se ignora 

D. Manuel Mesa, una tierra en este término y sitio 
las Minas, de nueve fanegas, de tercera, igual 
á 3 . 0 8 * 1 6 áreas: cuyos linderos se ignoran 

D. Ildefonso Majan, una tierra en este término y 
sitio las Nueces, de tres fanegas, de tercera, 
igual á 1 . 0 2 * 7 2 áreas linda S., Manuel Muí a u 
lla; N.. E. , y O. , se iguora 

Doña María Concepción Panes, una tierra en este 
término y sitio camino Alto de Torrejón, de dos 
y media fanegas, de segunda, igual á 8 5 * 6 0 
áreas cuyos linderos se ignoran , 

D . Luis Pignatelli, una tierra en este término y si 
tio las Cabezuelas , de 1 5 lanegas, de segunda, 
igual á 5 . 1 3 * 6 0 áreas: linda N., camino de Pa-
racuellos; S., E. y O . , se ignoran 

Doña Flora Panes, una tierra en este término 
sitio camino alto de Torrejón, de seis fanegas, 
de segunda, igual á 2 .05*44 áreas, cuyos l inde
ros se ignoran 

D. Gregorio Pérez, herederos, una casa en esta 
población, calle del Ol ivo, núm. 6 : linda d e r e 
cha Demetria Sanz; izquierda, Román Marcos, 
y espalda, Doña Angela Herranz . . 

Doña Antonia Peña, herederos, mitad de una lie 
rra en este término y sitio los Alagarlos, de 
nueve y media fanegas, de segunda, igual 
1 . 6 2 * 6 4 áreas: linda N , Segundo Herreros; S 
herederos de Simón Carriedo; E., camino bajo 
de Torrejón, y O , vereda de Carboneros. 

D . Urbano Sarapelayo, una tierra en este término 
y sitio Arcas de la Fuente, de tres y media fa 
negas, de tercera, igual á 1 . 1 9 * 8 4 áreas, cuyo 
linderos se ignoran 

D . Gregorio Santo Domingo, una tierra en este 

2 . 0 0 0 

781 25 

1.300 

1 .156 25 

1.156 25 

3 . 6 0 0 

7 . 0 5 0 

800 

700 

200 

1.200 

3 . 9 0 0 

1 .900 

2 . 0 0 0 

1.800 

600 

1 .800 

2 . 3 0 0 

2 . 3 0 0 

750 

1 .950 

700 

RÜMIRO 
de 

orden 

DtBITO 
por principal, 

recargos 
y c o s t a s 

Pesetas Cents. 

257 5 12 

259 80 44 

260 28 70 

261 36 57 

262 8 67 

263 107 80 

264 42 21 

266 12 97 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
T FINCAS QUB SB SUBASTAN 

CON BXPRBSIÓN OB LAS CARCAS PREFERBNTBS 
C O N O C I D A S 

Valoración 
« I n d u c i d a s 

cargas 

Pesetas Céntn. 

término y sitio camino de Torrejón, de tres fa
negas, de segunda, igual á 1 . 0 2 * 7 2 áreas: linda 
O . , dicho camino; N. , S. y E. , se ignora 

D. José Andrés Sandino, una casa en esta Pobla 
ción, calle de la Iglesia, num. 5: linda derecha 
y espalda, herederos de Andrés Díaz, é i z 
quierda, herederos de Victoriano Vega 

D. Teodoro Sampelayo, una tierra en este t é r 
mino y sitio la Perla, de nueve fanegas, de s e 
gunda, igual á 3 . 0 8 * 1 6 áreas: linda O . , vereda 
de Carboneros; N., S. y E., se ignora 

D. José Serrano, una tierra en este término y sitio 
la Paleta, de dos fanegas, de segunda, igual á 
68*48 áreas: linda S. , Juan Hoyos, N., E. y O . , 
se ignora 

D. Máximo Simón, una tierra en este término 
sitio Valderrilla, de 1 0 fanegas, igual á 3 . 4 2 * 4 0 
áreas, mitad de segunda y mitad de tercera cla
se, sin que consten linderos 

D. Esteban Sánchez, una tierra en este término y 
sitio los Aláganos , de cuatro fanegas, de terce
ra, igual á 1 . 3 6 * 9 6 áreas, sin que consten l in 
deros. 

D. Ramón Torres, una tierra en este término y 
sitio Valdediego, de cinco fanegas, de segunda 
y tercera, igual á 1 . 7 1 * 2 0 áreas; cuyos linderos 
se ignoran 

D. Mariano Velasco, una tierra en este término 
y sitio Valtoledano, de cuatro fanegas, de ter
cera, igual á 1 . 3 6 * 9 6 áreas: linda M., vereda 
del Egido; S., E. y O. , se ignora 

D. Cayetano Ibarrán, una tierra en este término y 
sitio la Pelaya, de dos fanegas, de tercera, 
igual á 68*48 áreas, cuyos linderos se ignoran. 

1 .200 

380 

3 . 6 0 0 

800 

3 .000 

ano 

1.600 

800 

400 

Li subasta l e efectuará en la Casa de Ayuntamiento de esta looalidad, el día 9 de 

Juuio , i las onoe de la mañana, por espado de una hora. 

Para conocimiento general se advierte: 

l . c Que los deudores pueden librar sus bieuea pag&u lo el priaoipat, recargo* 7 

tos ías antes de cerrarse el remate. 

2.° Que será postura admisible la que oubra las dos terceras partea del valor l íqui

do fijado i los bienes. 

3.° Que los títulos de propiedad que los deudores preseuten estaráu de manifiesto 

en esta Agenola sin poderse exigir otros, y que si se careciese da ellos, se suplirá su 

lalta en la forma que prescribe la regla 5 / leí art. 42 del reglamento de la l e j Hipo

tecaria, por cuenta de los rematantes, á los ouales después se les descontarán del precio 

1« la aijudioaoióu los gastos que hayan autioipado. 

4.° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el Importa 

lal prinolpal, recargos y costas del prooedimieuto ejecutivo que adeuden los Contribu

yentes de quienes prooedau las finoas subastadas y hasta el completo del precio del re

mate, en la ofiolna de la Ageuoia autes del otorgamiento de la escritura, según d i s p o 

nen los artículos 37 y 39 de la Io^trucolón de 12 de Mayo de 1888. 

Lo q o e s e a u u u o i a al público eu oumpllmleutu de lo dispuesto en la regla 4.* del ar

tículo 37 ci tado. 

En Paraenallos de Jarama 4 16 de Mayo 1805.=»Ei Ageute ejecutivo, Vioeute Polo. 

Depósito de la Guerra 

Junta económica 

£1 Secretarlo dedicha Junta por acuer

do de la misma haoe saber; qoe no h a 

biéndose publicado hasta el día 28 de Ma

yo próximo pasado en el B O L E T Í N OFICIAL 

de la provincia el añónelo de 21 del m i s 

mo mea por el que se oonvoeabe á ana su

basta para oontratar varías clases de papel 

necesarias en el Depósito de la Guerra, 

resultando por consecuencia de este retra

so en la publioidad, que no puede celebrar

se dicha subasta el <iia 25 del presente 

mes por no haberse anunoiado con treinta 

días de antlolpaolóu como previene el ar

tículo 14 del Reglamento de contratación 

vigente, se verifioará dioho acto á las tres 

y media eu punto de la tarde del día 1.° 

del próximo mes de Julio en la forma 

snunoiada anteriormente. 

Madrid 17 de Junio de 1895 .=E1 Ofi-

olal de Administración Militar Seoreterio, 

Átalo Ca>taüi.=.V.° B.°—El Coronel Jefe, 

Bauites. 

Monte de Piedad y Caja de Aiwrroa 
do Madrid 

En esta semana han ingresado en la 

Caja de Ahorros pesetas 257.569 por 1.430 

imposiciones, de las cuales son nuevas 

252, y se han satisfecho por capital é In 

tereses peseta* 288.092 á solicitud de 550 

imponentes 230 de ellos por saldo. 

M a J r i d l 6 d e Junio de 1895.=sEl D l -

reotor, José Alvarez Marino. 

MADRID: 1*95.—Esc. T p. del Hospicio. 


